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POR LA

CABáU.ERIt
Insistentes en nuestra campaña á fa­

vor del Arma, y consecuentes con los 
anuncios hechos en anteriores artículos, 
trataremos hoy de rebatir uno de los in­
convenientes que sirve de argumento 
contra el servicio prestado por la caba­
llería.

La gran movilidad de este importante 
demento, han tratado algunos de con­
trarrestarla por la impedimenta que su­
pone la atención de los caballos que dis­
traen á los ginetes del especial cometido 
que les haya sido encomendado.

Rigurosa os la afirmación y muy en 
absoluto tomada, pero aún admitiéndola 
en toda la extensión quedársele se pre­
tenda al inconveniente,reputado de gra­
vísimo por algunos, queda vencido con 
una modificación que separa de la ruti­
na erigida entre nosotros por incontra­
rrestable principio.

Se dice que si una pareja es enviada 
i  la busca y captura de un criminal que 
se supone se encuentra en determinada 
demarcación, como uno de ios Guardias, 
por lo menos, habrá de dedicarse al lle­
gar al punto de sus investigaciones al 
cuidado de los caballos, en tanto que el 
otro queda Ubre de hacer sus gestiones. 
Y esto podría pasar, anaden, si se trata­
se de pesquisas dentro de una población; 
pero si el radio de su acción es algo más 
ámplio, las cabalgaduras han de dificul­
tar las mismas, sin que haya medio de 
sustraerse á los inconvenientes que lle­
van anexos.

Tratándose de una pareja, no más 
concedemos que haya algunos casos, 
nada más que algunos, en que los incon- 
venientes^senalados se realicen con de­
trimento del servicio, pero si en vez de 
la pareja, se establece el servicio de tres 
individuos para lodo lo que no sea el ser­
vicio normal y corriente que no separa 
más que algunas horas a la fuerza de su 
puesto, habremos encontrado el medio 
de que haya un individuo encargado del 
cuidado del ganado, en tanto los otros 
dos realizan el objeto que se propusieran 
al destacarse de su puesto.

Podrá decírsenos que para servicios 
especiales los prestarán cuantos indivi­
duos disponibles hagan falta y que por 
lo tanto nuestra proposición casi es una 
PerogruUada.

No es eso; nosotros lo que decimos es 
que en caballería debe generalizarse el 
servicio por grupos de tres, para preca­
ber las contingencias á que puede dar 
lugar el empleo de esta Arma en el ser­
vicio especial del Instituto, y como ar­
gumento para rebatir uno de los que se 
emplean contra ella.

Es indudable que su movilidad le pro­

porciona una ventaja sobre la infantería j 
y á lo que se debe tender es á arbitrar i 
medios para que esa movilidad no pueda 
contrarrestarla por los achaques que 
lleva consigo el empleo de los cuadrú­
pedos.

El Arma de caballería es, pues, ele­
mento importante para el servicio del 
Cuerpo, no en la desolación de las alga­
radas del populacho, sino en despoblado, 
en los campos, en donde la Guardia Ci­
vil tiene su verdadera y sacrosanta mi­
sión.

Por esto impulsaremos siempre las 
nuestras en favor de ésta Arma,—en la 
debida proporción que debe tomarse,—y 
por esto hemos creído de oportunidad 
los artículos que llevamos escritos y los 
que seguirán á éstos.

Exam en de Ingreso

En atención al resultado de los exámenes 
de ingreso que han tenido lugar en el Cole­
gio del Instituto, han sido nombrados alum­
nos del mismo treinta y nueve aspirantes 
aprobados.

Entre los agraciados se hallan los siguien­
tes individuos pertenecientes al Cuerpo:

Sargentos: D. José Blasco del Toro, D. José 
Ruiz Pérez.

Cabos: D. Manuel Leiva Orellana, D. Pedro 
Moraleda Fernández Simón y D. Francisco 
Partida Gómez.

Felicitamos á los nuevos alumnos. 
Divposiolón gubernatiTa

Bice un periódico de esta Corte:
«Habiendo ocurrido algunas fugas de en­

fermas en el Ho.spital de San J uan de Dios, 
el Sr. Aguilera ha dispuesto para evitarlas, 
que presten servicio en dicho asilo algunas 
parejas de la Guardia Civil-:»

Si levantara la cabeza el ilustre Ahumada, 
exclamaría: |Lo que va de ayer á hoy!
P ensione»

Ha sido concedida á Doña María de los Re­
medios Aurich y Bosch, viuda, huérfana del 
Teniente Coronel de la Guardia Civil retira­
do D. Fernando Aurich.

A Doña Anacleta San Juan y San Vicente, 
viuda del Teniente de la Guardia Civil Don 
Santos Pastor y Paz.

De Tlaje

El Jefe de la Comandancia de Lérida, Don 
Félix García Cano, ha salido para la fron­
tera.
M erece estudiarse

Son numerosas las cartas que recibimos 
de clases ó individuos del Cuerpo, que pres­
tan sus servicios en las provincias meridló- 
nales de España, lamentándose de las tor­
turas que padecen con el uniforme, dada la 
alta temperatura de la estación que atrave­
samos.

Excitannos á repetir lo que tantas veces 
hemos dicho desde estas columnas con tan 
poca suerte, puesto que nuestras indicacio­
nes y ruegos han caído hasta ahora en el 
vacio.

El servicio en esa región resulta impo­
sible.

El uniforme de la Guardia Civil para la 
práctica del mismo en la estación actual, 
está en pugna con la higiene moderna.

;Por humanídadi ya que no por otra cosa, 
debe dotarse del uniforme de rayadillo á 
esos infelices Guardias, sentenciados á su­
cumbir de una congestión cerebral ó pulmo­
nar, al prestar servicio por las carreteras 
de Andalucía en las horas de más calor, con 
la infame levita, que con tanta solicitud 
abriga por ¿oí/í los pulmones y es­
tómago.

Sométase el asunto á la consideración de 
la clase módiea por quien corresponda y se 
adquirirá la persuasión completa—del in­
forme que emita—de que de las enfermeda­
des apuntadas puede ser muy bien causa 
determinante el uniforme actual.

Cam bio de destino

Por haber sido destinado á Madrid en co­
misión, el segando Jefe de la Comandancia 
de Cádiz, D. José Pérez Viilaríno, se ha en­
cargado de aquel puesto el Capitán D. Ilde­
fonso Verdejo.

El saliente deja en dicha capital machas 
simpatías por sus condiciones de carácter.

EiO de siempre

Dice La Justicia de CaUtayud:
«El Capitán de la Guardia Civil salió en la 

mañana del día 2 con varias parejas al pue­
blo de Terror, por temerse una colisión en 
el vecindario á consecuencia del arriendo de 
consumos.

El orden quedó restablecido.»

D e m al eteote

Ver á los nuevos Guardias que constitu­
yen el batallón provisional, por las calles 
de esta corte en traje de levita y con tricor­
nio, sin su sable correspondiente, ocasiona 
mal efecto.

Personas agenas al aumento del Cuerpo, 
al ver considerable número de Guardias en 
la forma indicada, nos han preguntado 
didameate si hablan desarmado al Cuerpo.

Escnsadoes decir la hilaridad que tal in­
terrogación nos ha producido.

Si alguna causa se opone por ahora á que 
dichos individuos sean provistos del arma 
que ellos saben—puesto que han perteneci­
do al Ejército—«que sin razón no debe sa­
carse, ni envainarse sin honor» preferible 
era salieran en traje de cuartel.

Al menos resultarían más airosos.
P etición  de auxilio

El alcalde de la Bóveda de Toro (Zamora) 
ha reclamado el envío de doce ó catorce pa­
rejas de la Guardia Civil, en previsión de 
que en aquel pueblo pueda alterarse el or­
den público.

El motivo de esta previsión es que desde 
tiempo inmemorial se celebra el día 5 del 
actual una corrida de toros, que este año, 
por dificultades surgidas entre el Ayunta­
miento y los ganaderos, no puede verifi­
carse.

Doctor aprovechado

La Guardia Civil ha detenido en Vigo, á 
un sujeto, que fingiéndose mudo, se dedica­
ba al lucrativo oficio de explotar á las gen­
tes sencillas, actuando de saludador, adivi­
no y curandero de toda clase de enfermeda­
des.

Llámase el detenido Ramiro Biéguez Puga 
y es natural de Balongo, Ayuntamiento de 
Cortegada, pero ¿1 se hacía pasar por Balbi-

no Iglesias, para burlar las pesquisas de la 
policía.

Dió origen á la detención el hecho de ha­
berse presentado en la posada que paraba 
con dos collares y unos pendientes de oro 
de procedencia sospechosa, la cual, según 
parece, no tardó en ser averiguada por {la 
Benemérita, que realizó además el milagro 
de hacer hablar al supuesto mudo de naci­
miento.

Aquellas alhajas, y 16 duros en dinero, 
eran producto de un timo que el Diéguez 
había hecho victima á un molinero de Saba- 
ris, á pretexto de curarlo.

Era condición precisa para que la cura­
ción se realizase, que todo ello fuese ence­
rrado en un arca por espacio de setenta y 
tres horas, y así lo hizo el supuesto mudo 
aparentemente, porque en rigor, sólo guar­
dó en aquél mueble un paquete de hierbas, 
guardándose el curandero el dinero y las 
alhajas en el bolsillo.

Por fortuna para el cándido molinero, el 
autor del timo fué á caer en manos de la 
Guardia Civil, quien lo entregó al Juez de 
instrucción con el atestado oportuno.

El Diéguez ha sufrido cosdena en Celano- 
va por un delito igual y está reclamado por 
el Juzgado de Puenteáreas.

M U E R T E  D E UN H ÉR D E

Ha muerto gloriosamente en Santiago de 
Cuba, defendiendo á la Patria en los comba­
tes de los dias 1 y 2 del pasado mes, el va­
liente Comandante del batallón de Infante­
ría de Asia, D. Ramón Escobar Fernández.

Era el finado, padre de nuestro querido 
amigo D. Ramón, segundo Teniente del 
Cuerpo, Jefe de la línea de Albaida (Valen­
cia) el cual nos ruega comuniquemos desde 
estas columnas á los numerosos compañeros 
y amigos que le han escrito dando el pésa­
me, la expresión de su gratitud más pro­
funda, rogando á todos le dispensen de con­
testar, por hallarse en la imposibilidad ma­
terial de verificarlo.

El Heraldo de la Guardia Civil, asocia 
su sentimiento al del Sr. Escobar Huerta y 
su respetable familia, por la irreparable 
pérdida que les aflije.

AUTORIDADES MILITARES

CENSURA DE LA PRENSA
___________

El Oficial de la Guardia Civil que reside 
en una localidad donde no existe otro mili­
tar de superior categoría ¿puede conside­
rarse como autoridad militar, ó lo es eu de­
recho? En las circunstancias actuales por 
que atraviesa la Nación, ¿es dicho Oficial el 
llamado á ejercer la censura de la prensa, 
así como á instruir sumarios inmediata­
mente sin aguardar la orden del Capitán 
General, por los delitos enumerados en el 
caso 3.® del art. 9.® del Código de Justicia 
militar?

Contestación,.—Como el Código de Justicia 
militar no define lo que es autoridady hay 
que acudirá la legislación común para de­
terminar el sentido y alcance de esta pala­
bra, y lo encontramos en el art. 277 del Có­
digo penal ordinario, donde se dice que se 
reputará autoridad al que por sí solo, ó como 
individuo de alguna Corporación ó Tribunal 
ejerciere jurisdicción propia.

No hallándose en ninguno de estos casos 
el Oficial de la Guardia Civil á que se alude

en la consulta, es evidente que en modo al­
guno pueda ser reputado como autoridad, y 
por lo tanto, ni le corresponde ejercer la 
prévia censura de la prensa, ni menos pro­
ceder á formar sumarios sin la orden com­
petente por los delitos comprendidos en el 
núm. 3.® del art. 9.® citado, ni por ningún 
otro.

Puede, sin embargo, llegar á ejercer to­
das estas facultades si expresamente es au­
torizado para ello por el Capitán General, 
que será entonces responsable de las dele­
gaciones que otorgue.

Del Boletín de Justicia Militar.

SO C IO S
d e  S o c o r r o s  T V I o i -
tuos cxiLO liatxx fcalleoldo

OFICIALES

Teniente Coronel retirado, D. Ricardo d e . 
Viesa y de Bayos.

Capitán de activo, D. Ramón Camacho Mo­
linero.

Primeros Tenientes retirados, D. Tlburcio 
López Boillos, D. Acisclo Rodríguez Magar, 
D. Manuel Quincoces Martínez y D. Manuel 
Fernández y Fernández.

TROPA
Sargentos retirados: Antonio Martínez 

Reina, Ignacio Fernández Morillo, Francisco 
Fernández Diaz y Florencio García Gallardo.

Cabos de activo: Eduardo Delgado Bote, 
Ramón Miralles Pina y Federico García Fer­
nández.

Guardias retirados: Tomás Aguirre Gor- 
cus, Justo Bueno Rueda y Santiago Medina 
Cabrera; de activo: José Regueiro Fernán­
dez, Manuel Soto Higueras, Fernando Oter 
Martín, Valentín Torres Ugartemendia y 
José Aisa Hijos.

REAL ORDEN
BATALLON PROVISIONAL

«Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido autorizar á V. E. para crear en esta 
corte, con carácter provisional, un depósito 
de instrucción, compuesto de mil Guardias 
solteros, de nueva entrada en el Instituto, 
y organizado como un batallón, con ios Je­
fes, Oficiales y clases correspondientes.

»Es asimismo la voluntad de S. M., que 
hasta tanto se disponga la marcha de todo 
este personal á las respectivas Comandan­
cias en que tiene su destino de plantilla, se 
pase revista á dicha fuerza por medio de 
justificantes, en la forma reglamentaria.»

Como se ve, dicho Cuerpo permanecerá 
ahora en esta corte, donde podrá prestarlos 
servicios de su Instituto.

PERMUTAS
D. Aquilino Arenas Gómez, Guardia se­

gando de la Comandancia de Gerona paesto 
de Hortalvich, desea permutar con otro de 
su clase de la de Logroño, Burgos, Norte 6 
Victoria, con preferencia á la primer» ó 
tercera.

44 crím en es  ESFAflOLBS CRÍMENES BSPa SÍOLBS 45 43 CRÍMENES ElPA^OLBá CRÍMENES BSPAÍ70LBS 41
trar en las delicias dei hogar doméstico 
la ventura que había soñado.

Al poco tiempo de haber contraído ma­
trimonio partió á Londres D. Francisco 
del Castillo con su esposa, regresando 
después á Madrid y dedicado por comple­
to al comercio, solo pensaba en su mujer 
y en sus negocios, deseando disfrutar una 
vida tranquila, á ía que tan aficionado 
era por les especiales condiciones de su 
car^ter.

Su talento, su honradez, su ilustración 
sus bellas cualidades, hacían á D. Fran­
cisco del Castillo acreedor al aprecio ge­
neral; su posición desahogada y la pros­
peridad de sus negocios, le presagiaban 
un porvenir venturoso, la fortuna, en 
una palabra, parecía sonreiría, y sin em­
bargo, D. Francisco del Castillo era muy 
desgraciado.

En diversas y repetidas ocasiones, la 
conducta de Doña María Vicenta Mendle- 
ta, le habla revelado que la compañera 
de su vida se entregaba á distracciones y 
compromisos torpes, y aunque trató de 
hacerla volver ai buen camino, valiéndo­
se para ello de toda clase de medios, todo 
fué Inútil y no logró apartarla de la tor­
cida senda que había emprendido.

Tal era la situación en que este matri­
monio se encontraba, cuando en hora 
aciaga para D. Francisco vino á Madrid 
D. Santiago de San Juan.

Era éste natural de Barbastro, soltero, 
hijo de D. Francisco y de Doña Josefa 
García, de carácter tímido y genio taci­
turno, según se dice, y había venido á 
Madrid para concluir la carrera de abo­
gado.

Desde su llegada empezó á frecuentar 
la cata de Castillo, lo que nada tenia de

particular, pues era primo de la mujer y 
ahijado del marido.

Inmensos y de toda clase fueron los be­
neficios que prestó el pariente ai parien­
te, y el padrino al ahijado, y en cuantos 
momentos de apuro recurrió D. Santiago 
á D. Francisco, siempre encontró favora­
ble acogida y nunca tuvo el menor moti­
vo de queja.

Al poco liempo de llegar á Madrid, que 
á la sazón tendría veintidós años próxi­
mamente, contrajo relaciones adúlteras 
con la esposa de su generoso protector, y 
como eu la fatal pendiente del crimen, 
dado el primer paso se desciende con fa­
cilidad hasta lo mas profundo del abismo, 
la pasión de ámbos fué exaltándose hasta 
tai punto que no había ya miramiento 
alguno que les contuviera, contribuyendo 
en gran parte á ello la debilidad del des­
graciado esposo, que lejos de emplear 
correctivos severos para atajar tan grave 
mal, empleaba únicamente los suaves 
medios del ruego y la persuasión.

Casi pudiéramos decir que D. Francis­
co por su amor á ia tranquilidad, transi­
gió con su deshonra.

No sabía el desgraciado qúe el crimen 
con nada transige.

Seguía Castillo dispensando favores á 
San Juan, comó si éste desalmado mere­
ciera que se lo guardara alguna conside­
ración, y en cuanto á ia desgraciada es­
posa, ella misma confiesa en la causa que 
su marido la guardaba todo género de 
consideraciones; no la privaba de nada; 
la dejaba disponer libremente en la casa, 
de ia que tenia todas las llaves; la per­
mitía recibir toda clase de visitas y acu­
dir á tertulias y diversiones; en una pa­
labra, no la negaba nada de cnanto puede

dencla y envía fuera á los criados con in­
significantes encargos y pretextos pue­
riles.

Llega el momento supremo; saena la 
hora convenida, y la persiana abierta, 
que es la señal anunciada, le revela al 
amante que todo está dispuesto.

La esposa sirve con fingido celo una 
medicina á su infeliz marido, y se separa 
de su lado.

Deja abiertas las puertas vidrieras para 
que el asesino no tropiece con ningún 
obstáculo, y se va al lado de las criadas 
para entretenerlas, fingiendo que su ma­
rido le había obligado a salir de la alco­
ba para descansar algunos momentos.

Sus criadas la encuentran temblando y 
helada.

EL crimen era demasiado grande para 
que la esposa dejara de sufrir alguna 
emoción.

Mientras tanto, el cobarde asesino llega 
hasta la alcoba sin que estorbo alguno se 
lo impida; echa el pasador de la puerta 
para estar más seguro, y se lanza furioso 
y decidido, puñal en mano, sobre el des­
graciado Castillo que está desnudo, inde­
fenso y enfermo.

Agitado y pálido, trata Castillo de in­
corporarse, y en el mismo momento reci­
be una puñalada asestada en medio del 
pecho por la traidoia mano de su parien­
te, de su protegido, de su ahijada.

Pide auxilio á su esposa:
—Vicenta... Vicenta...
Grita sin cesar, y ella mientras tanto 

finge un desmayo para que las criadas no 
dejen de auxiliarla y pueda su cómplice 
evadirse con seguridad.

La lucha es muy desigual para que 
pueda durar mucho tiempo, pero sin em­
bargo, CaitUlo tiene faerzao bastantes

El día 30 de Junio, que era el destinado 
para la ejecución, se despertó Felipe Par­
do á las seis de la manana; á las siete 
dijo á los hermanos de la paz y caridad 
que estaba muy tranquilo y se considera­
ba dichoso; y á las diez almorzó con buen 
apetito un pollo asado, arroz con leche y 
uvas, pidiendo ai concluir cuatro ciga­
rros puros, que ie fueron entregados.

Encendió uno de ellos, envió otro á un 
preso llamado Rengifo, y se guardó los 
dos restontes.

Cuando el verdugo entró en la capilla, 
llevando un lio en el que iba la hopa, le 
dijo sonriendo:

—Tío Frasquito, ¿me trae usted el traje 
de camino?

Mientras se vestía la hopa, entabló con­
versación amistosa con el verdugo y le 
recordó que hacía once anos le había co­
nocido en Córdoba.

Al marcharse el verdugo, Pardo le des­
pidió diciendo:

—Hasta dentro de un rato, tío Frasqui­
to.

Cuando llegó el momento de marchar 
al patíbulo. Pardo se arrodilló delante 
del sacerdote y rezó fervorosamente du­
rante algunos minutos; después ie pidió 
la bendición, y tomando en sus manos 
una estampa, demostró estar dispuesto 
para salir.

Durante todo el camino ni una vez si­
quiera levantó la vista de la estampa que 
llevaba en sus manos, y sus labios se mo­
vían sin cesar, rezando fervorosa ora­
ción.

Ya en el patíbulo, se arrodilló á los plés 
del sacerdote D. Antonio Medina, con el 
ciue se reconcilió; y después, dirigiéndose 
a ia multitud que le contemplaba, dijo 
con voz serena:

Ayuntamiento de Madrid



AÑO VI EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

Especialidades del Instituto Audet
Adm inlstraolón, consultas r  pedidos a l D r. 

A udet, B eneficencia, le, M adrid . S e  rem i­
ten por correo á todos los pueblos de E s ­
paña.

ACEITE NEUVERT.—Para curar los males leves del oído:
sordera,zumbidos,catarros,obstrucciones,etc.. 4 oe-setas caja. . > > r

ANUBLENüRRÁGICO IVEL.—para curar la blenorragia,
. ó crónicas, 4 pesetas cala.
ANTlDIblERICO AUDET.—Para curarla difteria, 10 

pesetas irasco.
a NTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las bemo«- 

rroides (almorranas), 4 pesetas.
ANTlNERvlOSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

CLOwER.—Cura el herpes, 4 pesetas
ANTIRREÜMÁTICO REYSSER.—Cura el reumatismo cró­

nico, 4 pesetas caja.
ANnSEPSlS A^UDET.--Cura los catarros leves, los flujos 

blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos. ^

ANTIFILÍriCO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

asma idiopático, 10 pe-
PASTILLAS A^NTISÉPTICAS.—Curan los males de la 

garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz,
4 pesetas caja.

PERLAS d e l  se rr a llo .—Poderosas para recobrar bre- 
vemente la potencia, 40 pesetas cafa.-'

PERLA.S DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- , setas caja. *

PILDOIUS ANTISÉPTICAS DEL DR. AÜDET.-Remedio 
considerado el mas eficaz para curar los catarros eró-

curativas del, cólera morbo, 10 pesetas caía.
enfermedades del co- 

^omorra- 
congestiones é In-hígado, 4 pesetas cala.

PÍLDORAS iMARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y
 ̂pesetas frasco.

-á-NTISÉPTlCA.—Evita el contagio venéreo y 
 ̂as“  0,M pL?illa igual

fwtiflcar la vista, 4 pesetas, 
pest^s^^^^ de  l a  o be sid a d . — (Gordura).- 3 0

^ 4 a ?e ° ?efnas

salida de los
i  ni trastornos, 3 pesetas caja.

males del estómago, 
pstom Í p Í^ d® ácidos, 4 pesetas caja!
^ males del estómago por

^ laxante, 5 ptas. caja. 
''^ S ?e ^ ,l 'p 4 e t ls ''c ra .'"  impotencia y perdfdas soi¿i-

fi  ̂ ®drar la impotencia y6 pesetas frasco. y
8“ “ ® de comer.

S 'la  y restauradores

PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE C A L -C ontrlhn  yen a curar la tisis, 3 pesetas.
AROMATICOS.-Para curar los cons-
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HIJOS DE tNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros
C J I V I D A I D - A  ~g=m%r  X S - ^ O

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
PRIM. II, Y VITORIA I5.-BURG0S

SU C ^U R SA li: Fuenoarral, S 9 .—M A D R ID

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DE

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

V l O i  l H IJOS DE y .  J . P A S C D A l
CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

B

FABRICA DE IMPERMEABLES
f

-

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑIA
Baroelonai calle  de Fernando, 9 3

.-i

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y  de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible ó impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

E L  P IE R A L D O
DE LA

A los
suscriptores de El 

Heraldo de la Giiaudia Ci­
vil se les hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la suscripción.

El Heraldo de la Guardia Civil
■JCICJOJGSOOS 3 3

S e hacen toda clase de trabajos 
á precios sin com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MIL sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Drandes tiradas á precios 

baratísimos
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN a c t i v id a d  PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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l.“ El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre.—2» 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados cual-
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos_3® Las
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en ouesA 
reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indebida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrarío.

A  D  V  R  R  X  E  ni C  ■ A  S
suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección. ^

dándose de baja deben de recibirse en la Admi­nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono Toda 
dfda becha posteriormente á la fecha no podrá ser ’aten-

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación senos remitan. Lu Redacción se reserva el derecho de correirirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la nu- 
piicacion de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. » Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
ei pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha- 
pana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados. 
®f®^do estos servicios absolutam ente gratuitos.

6. Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de o c b  días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

-í

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A  eJei33Lx>lei,3:-

Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­
dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañando 
su importe.

O BR AS DE V E N T A  E N  E ST A  AD M IN ISTR ACIÓ N
---------- • -------- -

El “ Crimen de Villaviciosa,, una peseta.— “ El Doctor Lañuela,, por el General Ros de Olano, dos pesetas — “ El Horóscooo novela histnrira rin« 
pesetas.— Memorias de D. Antonio Alcalá Galiano dos tomos (l.lO O  páginas) ocho pesetas.— “ Recuerdos curiosos fun tomo” de S  Hp Snn ’ n il?  
ñas) encuadernado en tela, 2‘ 50 p e s e ta s .-“ HÍ8toria de la masonería,,' dos tomos, ciSco p e s e t a s d o s  pesetas  ̂ ^

A  á o  ..El c k ^ ± l , »  s o  p o r  «DO d e  r o S  ^

42 Cr ím e n e s  ESPANOLfiá Crímenes españoles 47 4é
“ Perdonadme. mis crimines; rogad á 

Dios que me perdone, y rezad una salve 
por mi alma.

Sacó del bolsillo los dos cigarros que se 
había guardado al coucluir el almuerzo, 
y se ios entregó al verdugo; abrazó á los 
que le rodeaban y se sentó en el ban­
quillo.

Momentos después, los crímenes de Al- 
mayate estaban vengados.

Los crímenes de Almayate fueron la 
venganza de los hermanos Pardo.

El cadalso es la venganza de la socie­
dad.

Todas las vengenzas son horribles.

En tal situación llega el día 9 de Di­
ciembre de 1797, y D. Francisco dol Casti­
llo, ligeramente indispuesto, se ve obli­
gado a guardar cama; el cariño y el de­
ber parece que exigían estuviera la espo­
sa al ludo del marido, pero atropellándo­
lo todo, sale muy de mañana y se va á 
buscar á su amante; le encuentra, le de­
cide y convienen en realizar aquel mis­
mo día su bárbaro proyecto.

Un antifáz le ocultaría el rostra, ella 
se encargaría de asegurarle la entrada; 
la señal una persiana abierta y la hora 
de cita de siete á siete y media do la 
noche.

Sepáranse los adúlteros; él prevenido 
de pistolas y puñal pasa el día con las 
agitaciones que causa el crimen; ella 
más tranquila, como más perversa, vuel­
ve á su casa y cariñosa y solícita pasa el 
día al lado de la cabecera del enfermo.

Absorta en su criminal propósito, olvi­
da la hora en que debía tomar alimento 
su esposo, y el infeliz tiene por ello una 
ligera desazón, hija del amor que profesa 
á su mujer.

Ignoramos como pasaría aquel día Doña 
María Vicenta al lado de la víctima que 
había de ser en breve sacrificada por su 
liviandad.

iDebe haber momentos horribles para 
los criminalesl

La hora del asesinato se aproxima. El 
día está triste, el tiempo crudo, la tarde 
lluviosa.

Doña María Vicenta se deshace con ma­
ña de algunas personas de la familia que 
habiaa ido á acompañarla, consigue con 
habilidad despedir á un amigo cariñoso 
que se interesaba por la salud del enfer­
mo, no permite la entrada al cajero que 
llegó cou objeto de firmar la correspon-

CRÍMENES ÉSPÂ dLÉS

ambicionar una mujer honrada bái’a ser 
dichosa.

La liviandad de los adúlteros amantes 
era insaciable; así es que no les bastó ni 
la resignación, ni la tolerancia de su víc­
tima; necesitaban que desapareciera del 
mundo el marido cariñoso y el generoso 
protector, porque era para ambos, uo un 
obstáculo, pero si un remordimiento.

La muerte de Castillo fuó decretada por 
los amantes adúlteros.

Dos meses hacía que sus corazones de­
pravados habían proyectado cometer tan 
horrible crimen; pero era tal la enormi­
dad de su proyecto, que luchaban sin 
atreverse á realizarlo, principalmente 
San Juan, que temeroso de las consecuen­
cias que tanta maldad podría ocasionar­
les, hacía algunas veces tímidas observa­
ciones.

Ella, más resuelta, le estimulaba con 
toda clase de alhagos, y para deshechar 
sus escrúpulos, llegó á decirle;

—Calla tonto, que á un millón nadie le 
ahorca.

Durante los dos meses que precedieron 
al atroz delito que nos ocupa, los dos 
amantes se veían con frecuencia en pa­
seos, en calles'y hasta en portales, ocu­
pándose de la mejor manera de realizar 
tan horrible atontado y pensando un me­
dio de poderlo ejecutar dejando á salvo sU 
seguridad y reposo.

Finge el adúltero amante un viaje ; 
Valencia y el desgraciado Castillo le pro 
porcíona el dinero que para ello necesita; 
pero en lugar de ausentarse se oculta, 
cambia de hospedaje y de nombre, anda 
disfrazado por Madrid y celebra frecuen­
tes y secretas entrevistas con Doña María 
Vicenta, en las que ambos se alientan y 
animaQ para cometer el crimen.

¿KSiesKTVim.’K'O
d e

a

Don Francisco del Castillo

Don Francisco del Castillo, natural de 
Madrid y comerciante en el ramo de len­
cería, era de carácter franco, de honrado 
corazón, sentimientos generosos y de una 
ilustración nada vulgar que había adqui­
rido en los diversos viajes que su profe­
sión le había obligado á hacer por dife­
rentes países de Europa.

Había contraído matrimonio el año de 
1788 con Doña María Vicenta Mendieta, 
natural de Santander, hija de D. Pedro 
Agustín y de Doña Rosa García; el prime­
ro de Meua-Garay y la segunda de Zara­
goza.

El carácter de la mujer era diametral­
mente opuesto al del marido; de consti­
tución endeble y  de genio caprichoso, 
nunca Intentó siquiera dominar sus pa­
siones, de las que siempre fué juguete.

No era ciertamente Doña María Vicenta 
Mendieta la mujer más apropósito para 
labrarla felicidad del desgraciado don 
Francisco del Castillo, que al entregarla 
su mano la entregó también su fort^uua, 
su corazón y su honra, esperando encon-

Ayuntamiento de Madrid
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L a  p o l í t i c a
CONSEJO DE MINISTROS

E l m ensaje do contestación
Desde las seis de la tarde hasta las ocho y 

media de la noche estuvieron ayer reunidos 
los Ministros en la Presidencia.

El Presidente dió cuenta de haber puesto 
en conocimiento de S. M. la Reina el acuerdo 
adoptado, en principio, por el G-oblorno, con­
testando á la nota del de los Estados Unidos, 
que contenía las cuatro bases para negociar 
la paz pedida por España.

En su consecuencia el Consejo discutió los 
términos de la respuesta que expuso el Mi­
nistro de Estado.

Los Ministros se detuvieron mucho tiempo 
en el examen del borrador del mensaje, pe­
sando bien las palabras é introduciendo 
aquellas modificaciones que á su juicio con­
sideraron necesarias.

La contestación á la nota de los Estados 
Unidos quedó per completo ultimada y se 
aprobó en definitiva, encargándose el duque 
de Almodóvar de que hoy mismo esté puesto 
en limpio para que el Sr. Sagasta se la lea 
á la Reina y después hacer lo propio en el 
Consejo que al efecto se celebrará.

En el mensaje no se trata de más cuestio­
nes que las relacionadas con las cuatro ba­
ses que comprende la nota dol gabinete nor­
teamericano. Ni Una objeción, ni la menor 
observación sobre el contenido de la petición 
americana.

Solamente al final se indica que quedando 
terminados en este punto ios preliminares 
de la paz entre España y los Estados Uni­
dos, conviene, para evitar que las negocia­
ciones ulteriores e.stén sujetas á las fluctua­
ciones de la lucha empeñada, poner término 
inmediato á las hostilidades.

La respuesta del Gobierno se halla calcu­
lada en las bases á las cuales se contesta 
con la aceptación por causa de fuerza mayor.

El Gobierno español ofrece nombrar una 
comisión que se entienda con los delegados 
del Gobierno de los Estados Unidos para con­
venir en los extremos que con el régimen 
que ha de establecerse en Filipinas se rela­
cionan.

El Consejo no acordó anoche quiénes han 
ds ser los representantes de España en esa 
conferencia, por más que ya han circulado 
los nombres de los señores duque de Almo­
dóvar y Merry del Val.

El Gobierno supone que los Estados Uui 
dos contestarán accediendo á la indicación 
de España de suspender las hostilidades, 
aunque duda que lo hagan antes de que el 
ejército yanki llegue á la vista de San Juan 
de Puerto Rico, á causa de las pocas dificul­
tades que encuentran en su avance y de que 
la distancia que tiene que recorrer no es 
muy grande.

Pero el armisticio se pactará antes do que 
pueda ser tomada la capital de la isla, por­
que entabladas ya las negociaciones en de­
bida forma y resueltos los extremos más 
graves de ellas, el Gobierno norteamericano 
no necesita derramar estérilmente la san­
gre de sus soldados por conquistar lo que se 
le ha concedido sin lucha.

en los detalles de complementar lo ya con­
venido.

Lias Corte*
Parece que otro de los asuntos mas discu­

tidos en el Consejo de anoche fuó el de la 
apertura de Cortes.

Decíase que hubo Ministros que opinaban 
que debían convocarse, coa objeto de dar 
cuenta de las negociaciones entabladas, por 
virtud de las cuales se hacía cesión de terri­
torios, pero que á esto objetó otro que la con­
vocatoria solo serviría para dificnltar las 
negociaciones, puesto que habría necesidad 
de aplazarlas y tales asuntos no admitían 
espera.

Al efecto un Ministro ponía el ejemplo de 
un hombre que apuntara á otro con nn tra­
buco, exigiéndole al mismo tiempo el reloj, 
y  decía qne el poseedor de la alhaja no iba á 
convencer al otro de que le dejase... reunir
las Cortes para darles cuenta del suceso.

En resumen, que los Ministros convinie­
ron según parece, en no reunir las Cortes 
hasta que se haya firmado el tratado de paz 
á fin de dar allí cuenta de todo.

No creía el Gobierno qne on las Cortes hu­
biese discusiones muy reñidas, excepción 
hecha de In parte que corresponde á deter­
minados elementos; fundándose en que los 
jefes de agrupación habían dado ya sus opi­
niones favorables á lo tratado, y por tanto 
no necesitaban ir ai Parlamento á promover 
alborotos.

De la reunión de Cortes, declaró el señor 
Sagasta que nada hay resuelto, el Gobierno 
estudiará el asunto.

Colección Legislativa

Ayer repartió la «Colección Legislatlva;> 
el pliego XXX que contiene entre otras dis- 
posicione,s la siguiente:

E t iq u e ta
Núm. 264.—Real orden circular 26 de Ju­

lio resolviendo que la preferencia de puesto 
en los actos públicos á qno concurran indi­
viduos del Ejército y de la Marina, corres­
ponde al que disfrute ;•. superior y 
cuando éste sea igual, al de mayor antigüe­
dad.

***
Probablemente se hubiera considerado por 

algunos de nuestros lectores, en las circans 
tandas actuales, como una cosa baladi, el 
tratar del asunto que á continuación expo­
ne un distinguido Oficial del Cuerpo, esti­
mado amigo nuestro y cuyo tema resulta 
como de parlas á continuación de la Real or­
den que encierra la «Coleceión Legislativa.»

ICIOS D i E I I l l iT A

favor del uniforme que visten; pue de esta 
manera no harían el tristíslQUo japel de 
formar siempre á la cola, como vulgapieiii'® se 
dice, y esto no sería motivo para ae so re­
sintiese el servicio peculiar del Infcituto en 
lo más mínimo, ni tampoco la imortencia 
de las demás Autoridades.

Dése la indicada Real orden, qe al ser 
precisa resultará acogida con apltso en el 
Cuerpo.

G.I.
Oficial deCísrpo

De P u erto  R ico
En el Consejo so leyó un telegrama de 

Puerto Rico dando cuenta de varios encuen­
tros entre las tropas y los americanos, todos 
ellos sin importancia.

S in  noticias de A lan lla

Aunque el Gobierno esperaba recibir no­
ticias de lo qne ocurriese en Manila, hasta 
anoche no tenía ninguna.

R e g la m e n t o

El Consejo aprobó el reglamento por que 
80 han de regir las juntas de obras de puer­
tos, que fué llevado por el Sr. Gamazo.

X eiegram a á  W ash in gton

En cuanto terminó el Consejo el Ministro 
de Estadojse dirigió á su departamento, con 
objeto de poner un telegrama á París para 
que desde allí se reexpidiese á Washington, 
dando cuenta de haber acordado el Gobierno 
admitir las bases sentadas por aquel Gabi­
nete.

Después el duque de Almodóvar fuó á dar 
cuenta de ello al Sr. Sagasta, anunciándole 
que hoy por la mañana tendría en su poder 
el mensaje de contestación que ha de leer á 
la Reina.

l^a repatriación de soldados

Negociaciones ulteriores

Resueltos ya los puntos contenidos en las 
bases del gabinete de Washington, las ne­
gociaciones entran ahora en ana nneva fase:

En el Ministerio de la Guerra se espera 
que la Compañía Trasatlántica envíe el cua­
dro de buques destinados á la repatriación, 
con objeto de contestar al cablegrama que 
se recibió anteayer del General Toral res­
pecto á la repatriación de los soldados de 
Santiago.

El General Correa se ocupó ayer tarde lar­
gamente en este asunto.

Hoy debe llegar á Santiago de Coba el 
buque hospital Alieante.

En él embarcarán los Jefes y soldados más 
enfermos.

Machos son—de todos sabido — los roza­
mientos habidos en el Cuerpo con las Auto­
ridades administrativas y judiciales de los 
pueblos, respecto á los puestos de preferen­
cia en las reuniones, funciones cívicas, cí­
vica religiosas, etc., que se celebran en 
aquéllos, sólo por no estar bien definida la 
categoría qne con respecto á dichas autori­
dades tienen los Capitanes de compañía, Je­
fes de línea y Comandantes de puesto; en 
algunos pueblos considera?- al Jefe más ca­
racterizado de la Guardia Civil en ellos, 
como Autoridad militar, y en otros no lo re­
conocen como tal, y sí como á un agente de 
lujo para enaltecer su importancia y hacer 
mas solemne su represent .ción en aquellos 
actos.

En el primer caso, algunos pueblos tienen 
la costumbre de ofrecerles un asiento deter­
minado, que es el que mejor les ha parecido, 
salvando como es consiguiente la mejor par­
te para ellos (las autoridades), y de ahilos 
disgustos, que aunque bien fundados, son 
bastante ridículos, claro que esto es según 
el mayor ó menor grado de amor propio del 
ofendido, pero al fin y al cabo, como éste ya 
sabe que ia superioridad nada tiene que re­
solver en su favor, porque no es tal autori­
dad, tiene que terminar por humillarse y 
agradecer encima la consideración que como 
tal le han tenido.

En el segando caso, lo que generalmente 
se hace excusar con cualquier pretexto la 
concurrencia al acto; esto, tarde ó temprano, 
todo lo saben y no agrada nada, como es na­
tural, á los erífarracadas politigaillos, dedou- 
de resulta otro nido de disc ordias; todo en 
grave perjuicio del buen servicio que unos y. 
otros prestan á la Nación, ¿y total por qué?, 
por una tontería insignificante, por no ha­
ber una Real orden que diga en estos ó pa­
recidos términos;

«En todos los pueblos donde haya puesto 
de la Guardia Civil ó Carabineros, el Jefe de 
major categoría de éstas fuerzas será dele­
gado y representante* de ia Autoridad mili­
tar de la provincia, y por lo tanto, tendrá 
carácter de tal en el de su residencia.»

El asunto no puede ser más sencillo, y sin 
embargo, la dignidad particalarmente do 
los Capitanes de compañía y Jefes de línea, 
ganaría mucho por esos mundos de Dios, en

-,1111 ui mjfnmwaii

RÉGALD
A NUESTROS SUSCRIPIOIES

Además de los s i e t e  ; ^ l i * g p s  de 
la obra de Legislación del Comadíite se­
ñor Seisdedos, regalaremos á toó elque se 
suscriba á El Heraldo un mapa (̂ 1 tfttro de 
operaciones de las escuadras annrionas, ó 
sea el mar de las Antillas y Golb delóxico, 
con el detalle de Cuba, Puerto Heo, a Flo­
rida y losEstados Unidos.

También enviaremos, aparto, ctro'iapa de 
Filipinas, completando de estasueío una 
tan interesante información de la tierra, 
para ilustrar á nuestros abonados yfacili- 
tartes el estudio y la marcha de laaopora- 
clones.

Todo nuevo suscriptor tendrá, piy, gra­
tis y franco de porte:

Mapa del teatro de
la guerra en Cuba 

Mapa de Filipinas y 112 
páginas de la obra del señor 

Seisdedos

Colegio de Guardia (ívíl
NUEVOS ALUMNOS 

Han obtenido ingreso en el Colegio de 
Guardia Civil ios aspirantes siguientes:

D. Godofredo Jbez y Badal, D. Emilio A l- 
varez de Pablo, D. Carlos Velasco Slmarro, 
D. Tomás Oteiza Ayerbe, D. Pío Navarro Ló­
pez, D. Francisco Marín Garrido, D. Miguel 
Caballero Méndez, D. Santiago Sánchez Is- 
1er, D. Joaquín Verde Pérez, D. Pedro Checa 
Pardo, D. Ildefonso Blanco Horrillo, D. José 
Blasco del Toro, D. José Ruiz Pérez, D. Ma­
nuel Leí va Orellana, D. José Rodr^uez de 
Zurbano, D. Rafael A Imiróa Canterc, D. Gre­
gorio Zubiri García, D. Jaimo Pérez Barberi.

D. Fernando Navas Galnido, D. Podre Mo- 
raleda Fernández Simón, D. Eloy Baselgu 
Arnau, D. Julio Martínez de ia Riva don 
Eduardo Tello García, D. José Cantarell y 
Moullao, D. Juiio Alvarez Estévau. D. Víc­
tor Muñíz González, Antonio Cerdeño* Mar­
tín, D. César Cebriáu Jiménez, D. P'rancisco 
Partida Gómez, D. Julián Espinazo Gardón 
D. Román García Bardo, D. Alfredo Serrano 
García, D. Santiago Gómez Crespo, D. Mi­
guel Montalvo Haro, D. Sebastián Hortane- 
da Agallo, D. Lope Benito y Pérez de Cas­
tro, D. José Malas Jiménez y D. Tícente Se- 
govía Izquierdo.
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El nombramiento de Jefes y Oficiales para servicios especia­

les lo hara el Coronel ó Jefe principal con la libertad de elección 
qne concede la ordenanza. (Art. 468.)
, .^í,P‘̂ “ *^dante mayor de cada Cuerpo, cuidará de que en el 
detall interior de el, se siga la regla de que el trabajo sea, asi 
en la clase de Oficiales como en la de Sargentos, Cabos y  solda­
dos con arreglo á ordenanza. (Art. 469.)

Corresponde al Comandante mayor nombrar de un día para 
otro por regla general el servicio que hayan de prestar los Je­
fes y Oficiales dentro de cada Cuerpo. (Art. 470.)

Cuando una fracción se halle separada de la P. M. del regi­
miento, el Ayudante nombrará el servicio por delegación del 
mayor. (Art. 471.)

El servicio ordinario de Sargentos y Cabos lo nombrará el 
Ayudante de semana. (Art. 472.)

El servicio económico de Oficiales en las compañías ó escua­
drones, le nombrará el respectivo Capitán; el de Sargentos, el 
Oficial de semana, y el de Cabos y soldados el Sargento de sema­
na ó el furriel. (Art. 473.)

Sí algún Oficial de semana enfermara ó tuviera que hacer 
otro servicio, su Capitán cuidará de que sea reemplazado en el 
económico, poniéndolo en noticia del mayor.

De Igual modo se procederá con cualquier individuo nombra­
do para otro servicio estando empleado en ano del Cuerpo. (Ar­
tículo 478.)

En oi servicio de cuartel alternarán todos los Jefes del regi­
miento excepto el Jefe principal, aunque sea interno; y todos los 
Capitanes excepto los Ayudantes. (Art. 481.)

Cuando por cualquier motivo existan Jefes, Capitanes ó su­
balternos supernumerarios ó agregados, cualquiera que sea su 
antigüedad, prestarán el servicio del Cuerpo después del último 
efectivo de igual clase, pero el de plaza lo harán en el turno de 
su antigüedad sin distinción de efectivos ni agregados, con arre­
glo á ordenanza. (Art. 488.)

El servicio de armas aunque sea del Cuerpo, so hará siempre 
antes que el mecánico ó económico, auaque sea de la plaza, ha­
ciéndose el económico por atrasado. (Art. 490.)

Todo servicio de armas, tanto de Oficiales como de tropa, se 
nombrará empezando por el más antiguo ó cabeza de lista en 
cada clase, y el mecánico inversameate, empezando por el últi­
mo y siguiendo hacía la cabeza. (Art. 491.)

Siempre qne el Cuerpo mude de guarnición saliendo de úna 
región para otra, se empezará nuevamente á nombrar el servi­
cio por las escalas de antigüedad, p:;ro el turno para Consejos 
de guerra y guardia de prevención no se alterará nunca. (Ar­
tículo 494.) '

Concurriendo en un mismo individuo dos servicios cuya du­
ración sea menor de veinticuatro horas, hará primero el prefe­
rente y por atrasado el otro; pero si ano de ellos ó los dos llega­
sen ó excediesen del indicado tiempo, aecho el preferente, no 
será despuésia mbrado para otro, sino que debe pasarle el tur­no. (Art.élo^
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<i®^ost-aciones qne más eviden- 
f  o Hef tropas. (Art. 576 del título

Cuerpos de 1.® de Julio 1896.) 
soldado marche sin armas y encuentre á cualquier 

varreanntR saludarle desembozándose antes si He­
te analoga; si fuera Oficial General, dará fren
te a él e nclinara la cabeza al hacer ei saludo. (Art. 573 /  “

saludar el soldado al Cabo de su compañía ó
Oflclafes del al Sargento de su regimiento y todos a loa
cuaThadeeifil^^^ «obre elLua.1 na de ejercerse una eficaz vigilancia.

cumplirán por su parte este mandato; 
f i r  cumplan los soldados; y los Jo-
í?.nfi « í f  1 darán eficaz ejemplo saludándose aún entre los de

ai salado de los inferiores con mar- 
’ ^dvírtiendo que para saludar los Oficiales á un Gene­

ral, fian de pararse pero sin darfrente á él. (Art. 579.) 
nn dos ó más superiores a los que salude

/ " « I g t t e d a d 'í I r T m r
«fir al superior, aún en el caso do qúe ó.ste por
tifia rinfn de paisano, ó sin llevar a la vista la dl-
eX n .l/r i empleo, con tal que el inferior le conozca, sin que por

®̂ bagan honores cuandono se presente de uniforme.
tranjwMAr^t^  ̂ ^ ejórcítoex-
oi de tropa marchen sueltos y armados,
an in co gado, al pasar por el lado de. 1¿ personrá

saludar, lo haran llevando la mano derecha á la vi­sera sin pararse.
terciarán cuatro pa-

detenet ía^mn ® VQr&oua, á quien saludan sin
 ̂marciia, y volverán a poner el arma sobre el hombro 

después que hayan pasado. (Art. 532.)

disciplina el cumplimiento de ta­
les demostraciones, deben por todos observarse y cumplirse.

ELOGIO MERECIDO
Tenemos una satisfacción grandísima 

publicar la siguiente carta que nos dlri 
el celoso é inteligente Jaez de primera it 
tanda é instrucción do Cabra.

A los Gnardias que cita en sn atenta ca 
ta, damos nuestra más cordial enhorabuer 
por haberse hecho acreedores á esta pruet 
de satisfacción con que el distinguido letra 
do Sr. Soler ha acogido sus servicios.

ictos corno este debe tomarlos en conside­
ración el ilustre General Director del Cuer­
po, al que no dudamos satisfará el elogie 
que á sus subordinados consagra el digno 
Juez de instrucción de Cabra.

Dice así la carta:

Cabra 5 de Agosto de 1898.
Sr. Director de El Heraldo de la Guardia 

Civil.
Muy señor mío: Me permito recomendarle 

con el mayor interés para su publicación, 
si lo estima oportuno, el notable comporta­
miento del Guardia Civil de primera clase 
Julián Ruiz Jiménez y del de segunda An­
tonio Otero Carrillo, ambos del puesto de 
Dona Mencía, auxiliando eficacísima é inte­
ligentemente á e.ste Juzgado en la práctica 
de diligencias, hasta que se consiguió que 
Antonio Cantero Fernández, se confesara 
autor del delito de homicidio perpetrado en 
la villa de Zuheros y en la persona de Pedro 
Camacho Pérez.

Trabajos de esta índole llevados á feliz 
éxito debes estimularse.

Aprovecho gustoso esta ocasión para ofre­
cerme suyo afectísimo seguro servidor y 
q. b. s. m.

José Soler

Jv,ez de 1.® instancia de Gabra.

ROBO EN  T O R T O S A
El 25 dol pasado le robaron al propietario 

de Tortosa (Tarragona) D. Manuel Domingo, 
unas puntillas y encajes por valor de 500 
pesetas.

El celoso Comandante del puesto de Santa 
Bárbara de dicha provincia, D. Ezequiel 
Martínez Antón, acompañado de uno de sus 
subordinados, emprendió fatigosa persecu­
ción contra el autor, resultando al cabo de 
once horas de jornada alcanzado en La 
Cenia.
. Llámase José Gibella Jetafe, y es de pé­

simos antecedentes.
Conducido á Tortosa, fuó entregado al 

Juez de instrucción, resaltando ser un pró­
jimo de «historia» complicado en otros he­
chos análogos al citado, cuya realización se 
llevó á efecto en Barcelona.

Servicios como el realizado por el Sr. Mar­
tínez Antón, acusan un gran conocimiento 
de la criminalidad y al propio tiempo un es­
fuerzo físico considerable.

Dignas son de tomarse en cuenta por la 
superioridad estas circunstancias, para la 
concesión de la recompensa á qne haya lu­
gar.

Ik DERRáMA
Con motivo de sor ya un hecho el aumento 

del personal del Instituto, toma mayor in­
cremento la necesidad que, á mi juicio, se 
está sintiendo en el Cuerpo desde hace anos, 
y con tal motivo, confiado de la beuebolen- 
cia de mis dignos compañeros, me decldoé 
iniciarla por ser sumamente sencilla de rea­
lizar y de verdadera ventaja para todos los 
individuos que nos honramos perteneciendo 
á el, esperando que los defectos que este es­
crito lleva, serán perdonados en gracia al 
fin que me propongo.

Todos sabemos que desde que ei individuo 
Ingresa en el Instituto se le descuentan 
mensualmente tantos diez céutlmos como 
fallecidos ha habido en el mes anterior, con 
cuya cantidad se le abona á la viuda la lla­
mada derrama qne en la actualidad importa 
1.681‘36 pesetas, que unidas á las 346-10 á 
que ascienden las que en lo sneesivo darán 
los 3.461 hombres con que se aumenta el Ins­
tituto, nos dan un total de 2.027*46 pesetas 
las cuales si bien están dedicadas á un fin 
humanitario, también lo es que en moceas 
ocasiones esto fin no llega á cumplirse, por 
la poderosa razón de que el individuo del 
Cuerpo que se retira con 22*50 ó con 28*13 pe­
setas y de ellas tiene su correspondiente 
descuento, no puede al tomar la licencia se­
guir pagando las defunciones, resultando 
que le dan de baja en la Sociedad y pierde 
todo cnanto tiene dado y su familia cuanto 
pudiera corresponderle en sn día.

Hay otras mil circnnstancias que me abs­
tengo de enumerar, las cuales están en com­
pleta oposición con la citada derrama en 1a 
forma que la tenemos establecida en la ac­
tualidad.

Todos los inconvenientes desaparecerían 
y todos quedaríamos complacidos, cnando 
esta cantidad se le abonara al individuo al 
tomar su retiro forzoso á los cincuenta y un 
años, pnes de este modo con las 2.027*46 po­
sesas citadas, el fondo de hombres y premio 
del último reenganche tomaría todo indivi­
duo al dejar las filas una cantidad que pasa­
ría de 2.500 pesetas, que me p irocen sufi­
cientes para que con ellas y el corto retiro 
pudiera buscársela vida.

Este proyecto es muy sencillo de realizar 
por la razón de que no hay que hacer sacri­
ficio alguno, y en cambio es beneficioso para 
todos; ahora bien, a los que ya están retira­
dos se les seguirá abonando á sas familiai á
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medida qtie fallezcan la derrama quo les eo 
rrosponda como en la actualidad se hace, y 
lo mismo se hará con los que fallezcan en
activo ó se inutilicen en funciones del ser­
vicio, prévio el oportuno expediente.

Los que por ser Sargentos ú otra circuns­
tancia cualquiera, tomen su retiro antes de 
los cincuenta y un años, seguirán abonando 
sus diez céntimos hasta cumplir éstos, en 
cuya época se se abonará su derrama.

Los licenciados por su gusto y expulsados, 
podrán, si asi lo desean seguir siendo socios, 
siempre que su situación se lo permita, en 
cuyo caso al cumplir los cincuenta y un
años se les abonará lo que les corresponda.

Ignacio ORTUSA MIRANDA 
Cabo del Cuerpo

Arce y Jvtn Moya Muñoz, al Norte.—Miguel 
Fabra Zaagiiza, á Lérida.—Manuel Fernán­
dez Martaoz, á Huelva. — Mariano López 
Ronco, á ferida.—Eduardo Valiñane Serra­
no, á Madld.—José Castillo Mora, á Cádiz.— 
Primo Coipadre Martínez, á Huelva.—José

José Vargas González, á Gerona.—Francisco 
Valle Romero, á Cádiz.—Félix de la Torre 
Bueno, áGuadulajara.—JuanTusior Tejedor, 
á Gerona.—Aquilino Santa María Rubio, á 
Gerona.—Críspalo Sáenz Rodrigo, á Vizca­
ya.—Rafael Sánchez Torres, al Sur.—Teodo-

Cebrol Crjtar, á Lérida.—José Cuartero Ca- ro Santa María Revuelta, á Tarragona.—An-

INFORMACION
resoluciones

Se ha concedido la Placa de San Hermene­
gildo al Coronel D. Francisco Oliveros Jimé­
nez y Teniente Coronel D. Lorenzo Prin y 
Montes, y la Cruz de la misma orden a los 
primeros Tenientes D. Manuel Arroyo Sam- 
ner y D. Angel Santos López.

Se ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenía contraído, al Guardia segun­
do de la Comandancia del Norte, Eleuterio 
París Montalvo.

Al Guardia de fila misma Comandancia, 
Antonio Soria del Pozo, se le concede abono 
del preBio y de reenganche en su ac­
tual compromiso contraído por cuatro anos 
e n l . 'd e  Junio de 1897, por hallarse com­
prendidos en la Real orden de 4 de Julio
de 1893 , Q 1

Al Capitán de la Comandancia de bala-
manca D. Luis Moreno de Raya, se le niega 
opción al sueldo de Teniente Coronel que so­
licitaba desde l.“ de Enero de 1897, recono­
ciéndosele únicamente desde 1.® de Agosto 
del mismo año, en que cumplió los dos de 
opción al de Comandante que exige la Real 
orden de 7 de Enero de aquel ano.

Al primer Teniente D. José Sánchez Pérez, 
de reemplazo en la primera Región, se le 
concede la vuelta al servicio activo con des­
tino al Distrito de Puerto Rico, quedando en 
expectación de embarco con arreglo a la 
Real orden de 25 de Abril úllimo.

i n g r e s e n »  e «  e l  C i t e r p o  
á  fin es  d e l p a s a d o  m es

Braulio Artuzco Urtazu, á Santander.— 
Antonio Arboné^ Fenosa, á Tarragona.-An-
tonio Arroyo y Arroyo, á Santander,-M i-
guel Albornóz Morales, á Cádiz.-José Alba- 
lá Carretero, á Sevilla. -  Eugenio de Cabo 
Herrero, á Toledo.—Victoriano Carmona Pa­
checo, á Cádiz.—Antonio Forte Carretero, a 
Huelva.—Cesáreo Carrascal Barajas, a ban- 
tander.-Cecilio Cordero Fernández, a Bar­
celona.—Feliciano Echeva Azauza, á Vizca­
ya -A n ton io  Fernandez Donoso, á Toledo.— 
joséGalindo Vega, á Hnelva. -  Eustaquio 
González Méndez, á Teruel.-Juan García 
Cantos, á Albacete.-Josó González Trujillo, 
á Jaén.—Francisco Gómez Rodríguez, a Huel 
va —Francisco García Maza, á Jaén.—Lúeas 
García Estéban, á Ciudad Real.-Franclsco 
Florenga Gatón, á Barcelona.—Luis Minga- 
llón de la Osa, á Guadalajara.—Félix Molina 
Teruel, á Cádiz.—Ramón Montalvo Ladero, a 
Lérida.—Juan Mora Santos, á Huelva.—José 
María Vao, á Gerona.-Bartolomé Maner Fon 
á Castellón.— Antonio Martos y Martos, á 
jaéu.— Ildefonso Muñoz Paño, á Lérida.— 
Eugenio Núñez Cabo, á Teruel. —  Eugenio

Tretero, iHuelva.—Daniel Campos Ante­
quera, alSorte.—José Clavero Bazaga, á 
Huelva-—Qls Castaño Martínez, á Gerona.— 
CeferíQo dgado Arco.s, á Barcelona.—Mar­
celino Dopngoez Zamora, al Norte.—José 
Díaz Fíliuá Huelva.—José do Diego Crespo, 
á Guadilajra.—José Elena Sánchez, á Huel" 
va.—Jísqui Luis Incógnito, á Santander.— 
RománFerández Peña, á Huelva.—Antonio 
Fernáidezjuinteiro, á Lérida.—Arcángel 
Gallano Guión, á Cádiz.—Pedro González 
Luengi á ferida.—Lorenzo García Gracia, á 
Madrid—Atonio Gutiérrez Gil, á Cádiz.— 
ManuelGaría Hierro, á Huelva.—Alejandro 
Gonzálz Vivas, á Lérida.—Joaquín García 
López Pedo Hermida García, á Lérida.— 
Juliáifierján Torres, á Cádiz.— Antonio 
LiamaMarínez, á Gerona.—José López Gu- 
tiórresy Slrafín López Salgado, á Vizca­
ya.—Dvigldo Calatayud García, á Huel- 
Aa.—Üs Ltvin Cagigas, á Santander.— 
Franeso Ldva Fernández, á Huelva.—Ra­
fael Mtí Sánchez, á Madrid.—Joaquín Sán­
chez Iz, á Serona.—Juan Vegas Vergara, 
Antor Manuel Luna y Francisco Holgado 
Diego Cádiz.—Francisco Madrid Expósito, 
á Hua.—Daniel García Pérez, á Gerona.— 
José iroga Piñeíro, á Huesca.—Antonio 
Vázqi Sánchez, á Huelva.—José Blanco 
Herrey Modesto Soriano Marín, á Gerona.— 
FelipClaramonte Bernat, á Castellón.— 
Cristd Pérez Soler, á Cádiz.—Juan Rivero 
Alvar á Gerona.—Francisco Moran Alar- 
cón, farragona.—José Nicolás Toledo, á 
Geron-Tomás Santiso Cuervo, á Lérida.

Frasco Gómez Parada, á Gerona.—Bmi- 
llo Fendez Nogueíra, á Gerona.—Manuel 
Aguaydamós, á Cádiz.—Manuel Peña Nú­
ñez, árona.—Isidoro Aylaga Abad, á Lé- 
rída.-is Navarro Lacámara, á Zaragoza.— 

Eus» Hernández Bascuñana, á Ciudad 
Real.-fustín Arlero Lorenzo, a Gerona.— 
Ciaudbnzález Blanco, á Lérida.—Domin­
go Esoro Cascón, á '/izcaya.—José Ramis 
López^arcelona.—Luis Romero Albadale- 
jo, á Gia.—Félix Décima villa Saldaña, á 
Léridailvestre Amador García, á Huel- 
ua.—JiArranz Pxádena, á Madrid.—A l­
fonso Ada García, á Sevilla.—Sotero Bar- 
tolomó’.o, á Santander.—José Blázquoz 
Vázque Gerona.—Ramón Vasols Víiapla- 
na, á Hra.—Ciríaco Mateo Alvarez, á la 
del Nor-Aureliano Martínez y Martínez, 
á Jaén-igelio Mariñas Martínez, á Léri­
da.—Tot Mayoral Rosíao, á Toledo.—Jai­
me Moriusquet, á Barcelona.—José Medi­
na MeaE Lérida.—Juan Martínez Rodrí­
guez, árona.—Juan Novoa Regueira, á 
Lórida.-iancio Ortego Valle, á Lérida.— 
Vlctoria&rez Cuervo, á Vizcaya.—Sixto 
Plaza Acá Teruel.—Daniel Pía Ubeda, á 
Lérida.-i Vicente Oruñondoa Miralles, á 
Gerona.-tía Rodríguez Ruiz, al Sur.— 
Pedro Refiménez, á Cádiz.—Roque Ro­
dríguez Cz,á Gerona.—iMlguel Sánchez 
Cailerón,éa.—Agapito Serrano Alcázar, 
á Ciudad .'—José Sánchez Balsalobre, á 
Lérida.—Piedra Pineda, á Lérida.—José 
Lladó Ric Lérida.—Patricio Fernández 
Alvarez, 4rid.—Miguel Chaparro Matas, 
á Huelva.ta Badillo Jiménez, á Cádiz.— 
Miguel Beio Fernández, á Tarragona.— 
Casto Péreuelo, á Vizcaya.—Angel Ra­
mos Rey, ^.—Isidro del Río González, á

drós Rrmíroz Almagro, á Albacete.—Fran­
cisco Martín Herrera, á Cádiz.—Feliciano 
González Pérez, á Gerona.—Fernando Zamo­
ra Armario, á Cádiz. — Eleuterio Vázquez 
Monje, á Jaén.—Gregorio Sánchez Garrido, á 
Jaén.—Nicanor Ruiz y Ruiz, á Cádiz.—Julián 
Ruiz Viaña, á Tarragona.—Pedro Pablo Pra­
do y Agustino, á Zaragoza.—Juan Pérez Vi­
cente, á Lérida.—Juan Osuua Ortíz, á Jaén. 
José Merlo y Alcaina, á Jaén.—Dámaso La­
gunas Raya, á Jaén.—Manuel García Gómez, 
á Lórida.—Antero Infante Magia, á Huel­
va.—Mariano Heredia Calvo, á Zaragoza.— 
Manuel García Diebra, á Gerona.— Julián 
González de la Vega, á Barcelona.—Juan 
Gabaldón Bueno, á Ciudad Real.—Vieente 
Fuentes Muñoz, á Barcelona.—Jaime Davo 
Bebía, á Gerona.—Francisco Díaz García, á 
Huelva.—Francisco Cayuela Alcaraz, á Ge­
rona.—Isidoro Casado Pozuelo, á Lórida.— 
Juan Carrillo Ros, á Gerona.—Marcos Abad 
Yuste, á Huesca.—Manuel Villanueva Varo­
na, á Gerona.—Ensebio Valle de la Cruz, á 
Gerona.—Luis Zarco Suárez, á Jaén.—Miguel 
Sánchez Hernández, á Lérida.—Pedro Serra 
Barceló, á Gerona.—Constantino Ruiz López 
Espeja, á Lérida.—Antonio Rabio del Río, ó 
Cádiz.—Alejo Martínez Marcos, á Jaén.—An­
tonio Martínez López, á Gerona.—Agustín 
Morales Castellanos, á Ciudad Real.—Salva­
dor Maclas Casa, á Gerona.—Juan Martín 
Carballós, á Gerena.—Jerónimo López Cara- 
baca, á Cádiz.—Sebastián Muñiz Rodríguez, 
á Sevilla.—José I^oreno González, á Ciudad 
Real.—Laureano Fernández Alonso, á Lórl- 
da.—José García Carbó, á Tarragona.—Anto­
nio Gabaldón Ibáñez, á Gerona.—Andrés Gó­
mez Marín, á Ciudad Real.—Fructuoso Yébe- 
nes Rodríguez, á Ciudad Real.—Miguel Arri­
bas Delgado, á Albacete.—Plácido Andrés 
Martin, á Lérida.—Francisco Antrago Do- 
míngnez, á Lérida.—Primitivo Blanco Ex­
pósito, á Gerona.—Leandro Blanco Juárez, á 
Gerona.—Francisco Beltrán Gaseó, á Léri­
da.—AtUano Díaz Martín, á Lérida.—Fran­
cisco Dorado Mínguez, á Madrid.—Jerónimo 
Domínguez Rueda, á Lérida.—Hlginio Gar­
cía Moreno, á Gerona.—Julio Martínez Villa, 
á Vizcaya.—Antonio Martínez Villón, á Ma­
drid.—Calixto Subirats Gabanes, á Barcelo­
na.—Pedro Vilchos Ruiz, al Sur.—Francisco 
üsaóu Compte, á Barcelona. — Bernardo 
Agrela García, áSegovia.—José Correa Mo­
lina, á'Tarragona.—Manuel Cano Vega, á 
Tarragona.—Francisco Castro Prados, á Te­
ruel,—Antonio Cruz del Barco, á Teruel.— 
Lorenzo García Gracia, á Teruel. — Pedro 
Ayuste Fernández, á Barcelona. — Miguel 
Arroyo Moreno; á Lórida. — Marcos García 
Martínez, á Tarragona.—Amaro López Sán­
chez, á Gerona.—Juan Bautista Oliver Es­
canden, á Lérida.—Gerardo Pastor Tortosa, 
á Lérida.-Federico Vázquez Nombela, á Se- 
govia.—José Ibernón García, á Albacete.— 
Francisco Silván Martín, á Santander.—José 
Caudet Antoñanzas, al Sur.-Antonio Sierra 
Pérez, José Pinto Sangrá, Antonio Marín 
Cuevas, Manuel Durán Martín, José Bravo 
Paz, Carlos Barbadillo del Pozo; Trifón Ruiz 
Manzanedo y Antonio Rublo Fernández, á 
Caballería, 14.® Tercio.—Vicente Ciurana 
Pascual, á Madrid.—José de Soto Sáenz, al 
Norte.—Paulino González Herrero, á Sego- 
via.—Juan Rodrigo Muñoz, á Teruel.—Nico-

do Borras Escola, á Oviedo.—Miguel Jaume 
Torróns, á Gerona.—Maximiliano Vidal Al- 
faraz, á León.—Juan José Martínez Buisac, á 
Zaragoza.—Pedro Perdiguero Juez, a Logro­
ño.—Francisco González Pérez, á Gerona.— 
Ricardo Salas Rigán, á Gerona.—Pedro Ca­
cho Soria, á Guipúzcoa. — Antonio Luqüe 
Marmol, á Córdoba.—Fernando Guirado Ro­
mero, á Alava.—Cesáreo Carranza Monzón, 
á Vizcaya.—Braulio Martínez Cabrera, á Ge­
rona.—Manuel Benito García, á Oviedo.— 
Cristóbal Cárdenas Martín, á Sevilla.—Fran­
cisco Carbajo Jurado, á Guipúzcoa.—José 
Porta Mellado, á Navarra.—José Villaher- 
mosa Espada, á SovUla.—Julián Marín Agüe- 
rralde, á Navarra —José Arregui é Iriba- 
rren, á Navarra.—Lorenzo García Garrido, á 
Lórida.—Andrés Cervantes Sánchez, á Ge­
rona.—Antonio López Blanco, á Ponteve­
dra.—Fabián Martín Redondo, á Lérida.— 
Tomás Rodríguez Fuentes, á Pontevedra.— 
Manuel Martínez Hueso, á Sevilla —Mariano 
Moislguo Alonso, á Oviedo.—Bernardo Gar­
cía Muñóz, á León —Manuel Pérez Barrue- 
to, á Huelva.—Cayetano Sargallo Martínez, 
á Toledo.—Francisco Zaldiema Regalón, á 
Córdoba.—Raimundo Ballcorba Ballester, á 
Barcelona,—Manuel Núñez Silva, á Gerona. 
Domingo Hernández y Hernández, al Nor­
te.—José Molina Sano, á Valencia.—Salustla- 
no Polo Caballero, á Jaén.—Antonio Picón 
López, á Lérida.—Antonio Vidal P.scual, á 
Barcelona.—Antonio Cotalre Elizagaray, á 
Navarra.—Salvador Yáñez Bejarano, á Cór­
doba.—Telesforo Ibáñez Lazcano, á Guipúz­
coa.—Marcial Ramis Beltrán, á Lérida.—Eu­
genio Gabril López, á Oviedo.—Feliciano Pé­
rez Alonso, á Toledo.—Manuel Carrasco He- 
ras, á Oviedo.— Dlodoro Cía ver y Mas, á
Huesca.

CONSULTORIO

Madrid.—Iicio Ruiz Varea, á Madrid.— 1 lás Martínez Fernández, á Teruel.—Raiman-

m e llo .—M. A. R.—En compensación del 
repetido cargo que se le pasó, se le hace el 
abono de un trimestre, como desea.

B e r m e o .—A. C. L.—1.* En la revista de 
Agosto ha sido usted alta en ella.

2. ® Sí señor.
3. ® También ha sido alta en Ciudad Real 

el Guardia Vicente Calleja.
4. ® En las relaciones de fallecidos del Mi­

nisterio de la Guerra que comprende hasta 
el 20 do Marzo último, no figura el individuo 
por quien nos pregunta.

A v e n tto .—A. R. G.—1.® Por la plantilla
que publicamos en nuestro nümero ante­
rior, verá usted el aumento que tiene cada 
una de las Comandancias del 9.® Tercio.

2. ® SI señor.
3. ® Es probable le corresponda ser desti­

nado en el presente mes.
S ln e n .—J. B. C.—El aspirante por quien

nos pregunta Sebastián Capé, ha sido admi­
tido en el Cuerpo con destino á la Coman­
dancia de Albacete.

S a n to n a .—J. F. R.—1.® Los dos años que 
se exigen de servicio para ingresar en el 
Colegio de Trujillo, es á contar desde que 
alistados, se incorporaron ásu Cuerpo.

2. ® En 1.® de Agosto del mismo año.
3. ® Generalmente tienen lugar en loe me­

ses de Junio y Diciembre de cada año.
El próximo será Diciembre venidero.
4. ® Contar tres años de servicio en filas, 

ser Cabo ó Sargento ó haberlo sido en el 
Ejército.

5. ® No podemos complacerle por falta de 
antecedentes.*

6. ® No son válidas nada más que las lite­
rarias.

7. ® El examen se ha de ceñir á las orde­
nanzas declaradas de texto.

Novena Laguna, á Toledo.-Antonio Pastor
Carrasco, á Huesca.-Rafael Pavón López, á
Cádiz.—Salvador Quirós Domínguez, a Ma-
drid.-Juan Ripoll Kolg, á Lérida.— Luciano 
Rodríguez Sánchez, al Norte.— Ezequiel Re-
gulezPeña, á Lérida. -  Manuel Rodríguez

Los programas que desea se le servirán á 
la mayor brevedad.

P alm a del R ío .—J. U. S.—Se le remi­
tirán las tácticas que interesa y se le in­
cluirán en sellos la diferencia hasta el com­
pleto de 4‘50 pesetas de que se le ha pasado 
cargo por el mapa.

M ontáiioltez.—L. T. C. — Remitido el 
número, pliegos de la obra del Sr. Selsdedos 
y demás que nos ha interesado.

X re b u je n a .—D.'P. T.—Servido el nú­
mero y pliegos que interesa.

En el paquete certificado iban seis sellos 
de qnince céntimos y dos de á cinco.

M ir a .—S. P. L.—1.® Tiene diccionarios 
de venta y puede usted dirigirse á dicho se­
ñor, calle de Goya, 37, en esta corte.

2.® Servido el número que desea. 
T a v a ra .—M. E. T.—1.® Queda hecho el 

traslado de dirección en la faja.
2.® Remitidos los pliegos que interesa.

, 3.® Se venden en el depósito de la Guerra 
al precio de 1‘50 pesetas ejemplar.

Si lo desea podemos servírsele. 
V illa m a n tllla .— A. B. V.—Servido el 

número que pide.
V illan u eva  do V a p ia .—J. R. L.—Re­

mitida u carta al Sr. Eraso, Luna, 34, para 
que le sírva los dos mapas que desea.

Santa B árb ara .—E. M. A-—Publicado 
en este número el original que nos remite.

Pedro A b ad .—P. A. R.—Su baja en la 
suscripción tuvo lugar en fin de Junio úl­
timo.

Afonreal del C am po.—J. L. T.—Am­
pliamos la contestación á su carta que di­
mos en nuestro número anterior, por si su 
pregunta so refiere á D. Lorenzo Prat y La- 
rrán, el cual no es General, y sí Coronel del 
Cuerpo retirado, con residencia en esta cor­
te, Goya, 3.

Carbonero el M ayor.—M. R A.—Ayer
se le remitió certificado «El crimen de Villa- 
vieiosa» y «Recuerdos curiosos.*

En paquete aparte los pliegos que van pu­
blicados del Comandante Seísdedos y el ma­
pa de Filipinas.

V llla m a n tllla .—A. B.—Será usted com- 
placico en el pedido que hace.

B oaares.—P. N. F.—Será usted servido 
y del importe de lo que desea le será le será 
pasado el cargo correspondiente.

Santa Colom a de Q u eral. — M. C. 
Ch., Sargento.—Se le remitirá ol podido que 
hace en su carta recibida anteayer. 

U beda.—C. A. R.—No hay derecho.
La 4.® plana es de pago. Mándelo cuando 

esté y se hablará de ello. Creemos quedará 
usted satisfecho. Se hará gratis.

C azarlolie.—A. M. U.—Remitidos los nú­
meros del mes de Julio.

C astejón .—L. L. O.—V éjer.—P. G. B.— 
R lb a d ese lla .—M. G. P. — V lllardom - 
pardo.— M. P. F. — San  E steban del 
M o la r .—D. R. C.—JhZolja.—F. P. G.—Or- 
eera.—M. L. M. — B élm ez. — J. M. E.— 
O jén .—F. B. P.—UTegrolro.—P. M. R.

Con esta fecha se le remiten por medio do 
certificado los libros que nos tienen intere­
sados.

V lllam an tllla .—A. B. B —1.® Hasta el 
20 de Marzo próximo pasado que alcanzan 
las listas de fallecidos remitidas al Minis­
terio de la Guerra, no figura en las mismas 
el individuo por quien usted nos pregunta. 

2.® Será usted complacido en su pedido.

SCIOS 1 
v m x

Imprenta particular
de E l  H e ra ld o  d e  la  R a a r d ta  C lv l

33, Tudescos,

Sadtos, á Lérida.— Fidel Juárez García, al 
g a r —Wenceslao Sánchez y Sánchez, a Ge- 
rona.-Nicolás Sánchez Zamora, á L órid a .- 
Diego Torres Alonso, á H u elva .-V icen te  
Arnau Cervera, á Sevilla.-M anuel Antonio 
Blanco, á Cádiz.-Nicanor Cencerrado Espi­
nosa, á Huelva.— Leonardo Cortés Méndez, 
á Cádiz.—Julián Chercoles Gil, á Lérida.—  
Vicente Gómez Melero, á Lórida. -  Manuel 
Limón Reyes, á Cádiz.-Rodrigo Martínez, a
Vizcaya.—Francisco Yáñez Posada, a Gero-
aa.—Manuel Vansmela Mas, á Tarragona.— 
Antonio Guijarro Leal, á Cádiz. — Juan Gó­
mez Navarro, á Gerona. -  Domingo García 
Venogas, á H uelva.-A nlolín  García Delga­
do, á Cádiz.-Celostino Hernando García, al
Eorte.—Juan Hernández Almela, á Lórida.
__iiiemesío Marcos Cayora, á Santander.—
Pablo Navarro Hernández, á Gerona.— José
Rodríguez Benítez, á Gerona.—Dionisio Sán- 
hez Rojo, á Huelva.— Julián López Moro, a

Madrid. . ,  .
Emilio López Vilchés, a Jaén.—Eugenio 

Eíos Campos, á Albacete. — Jacinto Sainz 
Arroyo, á Teruel.-Jose Sánchez de la Cruz, 
á Clrdad Reai.—Joaquín Sebastlá Calvet, a 
Guadalajara.-A lejan dro Suárez Alvarez. a
Teruel — Antonio Sánchez Domínguez, a 
H u e lv a .-! ulián Iglesias Rodríguez, á Ta- 
rragona.-Fólix Pozo Sánchez, á Guadalaja- 
ra.—Juan Rico Maqueda.á Barcelona.—Fran­
cisco Villalonga Oliver, á Tarragona.--Car- 
los Walde Herrero, á Teruel.—José Urena 
Martínez, á Jaón.-Francisoo Zopico Moran 
á Vizcaya.—Enrique Quintana Saez, a San- 
tander.-Josó Avelino Freire, al S u r.-M a-
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Todo soldado, Cabo ó Sargento que se halle en presencia dé 
un Oficial, durante el tiempo que le esté hablando, se manten­
drá cuadrado y con la mano en la visera del ros, prenda análo­
ga, ó borde inferior del gorro como en el primer tiempo del sa­
ludo. ,

Sí por estar dentro de una habitación ó por otra cause se ha­
llare descubierto, permaneeerá cuadrado, sin levantar la mano, 
teniendo el ros, casco ó chacó, en la izquierda con la visera al 
'rente, ó bien el gorro en la mano derecha caída sobre el costa- 
lo; en la misma actitud permanecerán los soldados y cabos para 
vablar con los Sargentos y si estuvieran con armas en la mano 
erciarán el fusil para los Oficiales y se pondrán firmes para los 
Argentos, manteniéndose en la posición hasta que se le mande 
arlarla por la persona á quien se dirijan.

Los Jefes y Oficiales en análogos casos harán respecto á sus 
uperiores iguales manifestaciones de respeto. (Art. 583.j 
Sí en cualquier pasillo estrecho viere venir un Oficíal o Jefe, el 
dlviduo de tropa le cederá el paso, deteniéndose y aún retro- 
diendo si fuere necesario, hasta que el superior haya pasado, 
rt. 584.) , , .  .
Si teniendo descubierta la cabeza pasare por el lado de un 

Icíal, ó bien que aún estando cubierto llevara las manos oca- 
das y no pudiera ejecutar al llegar á la altura del Oficial, se 
rará y cuadrará el tiempo que tardarla en saludar, prosl- 
lendo luego su marcha. (Art. 585.)
El individuo de tropa que acompañe á un superior suyo, síen- 
Jefe ú Oficial, le seguirá á conveniente y respetuosa distan- 
, y si fuere Sargento ó Cabo le cederá siempre la derec la, la
ra ó lugar preferente, sobre cuyo asunto no pueden los supe­
res disimular ni ser tolerantes en ningún caso. (Art. 586 )
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tías Barber de Besa, al Norte.-Ramén Com-
nántsOro,al Norte.-M aauel Carbajo Pra- 
da, á Gerona.-Juan Curiel Muñóz, al Norte. 
Ricardo Díaz Fernández, al Sur. — Rafael 
Dueñas Vicario, á Madrid.—Antonio Fuentes 
Rodríguez, al Sur.-Jaim e Forpet Mira, al 
Nerte.-Manuel Garda Seoane, al N o rte .- 
Francisco Manzanares Gallego, Juan Moya

—En S. del R. de 8 de Marzo de 1896, se previene a los Coro- 
8 Subinspectores de los Tercios, cursen las instancias que 
luevan los Sargentos de los suyos respectivos que soliciten 
r á la isla de Cuba con el empleo de segando Teniente de la 
va retribuida, siempre que reúnan las condiciones regla-

-En R. O. de 31 de Marzo de 1896 (D. O. núm. 73) se resuelve 
)s Sargentos ascendidos á segundos Tenientes de la escala 
jerva retribuida, no tienen opción á más ventaja que la del 
so obtenida para servir en Ultramar, np teniendo por tanto 
10 al sueldo del empleo Inmediato, ni tampoco al abono 
os efectos de retiro de la mitad del tiempo que sirvan en

practiquen BU nuevo empleo, Interin no se haga jireclsa su in­
corporación á los de Cuba, justificando su existencia en el con­
cepto que se indica, y percibiendo los haberes que les correspon­
dan con cargo al presupuesto de la citada isla, al respecto al se­
ñalado á los de su clase en la Península.

4. —El límite de la edad para que los Sargentos del Ejército 
puedan solicitar y obtener el empleo de segundos Tenientes do 
la escala de reserva con destino á Ultramar, será la de 47 años, 
conforme á lo resuelto en R. O. de 29 de Mayo de 1896 (C. L, nú­
mero 134.y

5. —Las recompensas á que tienen derecho los Sargentos que 
permanezcan cuatro, seis y nueve años de guarnición en las Co­
mandancias generales de Ceuta y Melilla, so determinan en 
R. O. de 25 de Septiembre de 1896 (D. 0. núm. 216) señalando 
para el primer plazo, la cruz sencilla del Mérito Militar oon dis­
tintivo blanco, pensionada con 2-50 pesetas mensuales en el se­
gundo y con 7‘50 en el tercero mientras permanezcan en activo 
servicio. (V. Recompensas.)

6. —Por R. D. de 28 de Octubre de 1896 (C. L. núm. 295) se reba­
ja á ocho años el tiempo de servicio activo día por día q̂ ue ade­
más de los seis de ejercicio del empleo, deberán tener los Sar­
gentos del Eiército que lo hayan sido también en filas para po­
der pasar á Ultramar con el empleo de segundo Teniente de la 
escala de reserva retribuida, slempro que reúnan las condiciones 
y aptitudes para desempeñarlo.

7 —Los ofectos de la R. O. de 5 Junio de 1891 (C. L. núm. 214) 
se hacen extensivos á la clase de Sargentos reenganchados con 
destino en Ultramar, por lo que respecta al abono de la mitad 
del tiempo que sirvan las expresadas clases en aquellos distri­
tos parados efectos de retiro, única ventaja que dentro de lo qué 
prescriben las leyes, puede serles otorgada, según lo resuelto 
en R. O. de 16 de Noviembre de 1896 (C. L. núm. 316.)

8.—La R. O. de 29 de Diciembre de 1896 (C. L, núm. 318) dispo­
ne que á los Sargentos reenganchados que asciendan á Oficiales, 
se les abone la cuota del período de reenganche que hubieren 
terminado antes de ascender. (V. Premio de reenganche.)

Sei**vlcio exr @;exrex*̂ l

1.—Todo acto de servicio será suspendido al presentarse cual- 
qnlera autoridad militar ó Jefe superior al que estuviera efec­
tuándolo ó presidiéndolo; quien pondrá las xropas firmes si nofS 4 WO i w 4 w f M *.* w WU ̂  A A Vwki? VA v M a

Bsen honores estando con armas, le dará el parte y 
tomará so permiso para continuar. (Art. 587 del título 1.® del

Por R. O. de 6 de Abril de 1896 (D. O. núm. 76) se concede 
leo de segundos Tenientes de la escala de reserva retrl- 
á 33 Sargentos del Cuerpo con destino á los Tercios de la
Cuba, quedando como agregados en comisión á los de la
ala, en los que prestarán sus servicios con el fin de que

reglamento del detall y régimen interior de los Cuerpos de 1.® 
de Julio de 1896). (1)
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(1) Consignamos estas prevenciones por considerarlas dod' 
trinas de carácter preceptivo.
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